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 Archivo digital No. 30: El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 

auto de esta misma fecha en donde se resolvió su recurso de reposición, pues 

allí, se sustentó ampliamente la negativa de vincular a las sociedades 

INGENIEROS G. F SAS y CONCESIÓN SABANA DE OCCIDENTE SAS. 

 

Notifíquese (2),  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 

 

 

 


